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CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 

~Iontevideo. ~Ia".o de 1000 lt~.o 31 

Sobre ejercicio ilegal de la Medicina y Farmacia 

Montevideo, abril 19 de 1009. 

Excmo. seiíor 'Ministro del Interior, doctor don José E:lpalter. 

Excmo. Seiíor: 

Hace unos me es el Consejo Nacional de Higiene recibió la de
nuncia de que en la estación Goiíi (Departamento de Florida) se iba 
{¡ instalar un Botiquín, del cual sería duei10 el farmacéut.ico Carlotta 
y Boscb, propietario de una botica en la ciudad del Durazno. 

Por lae averiguaciones que practicó este Consejo, eecundaJo efica'/:
mente por el Departamental (h Florirla y por la Jefatura y Com:sa
ría seccional respectivas de ese departamen to, se tuvo In comprobación 
completa de que el botiquín clande8tino estaba instalado, según se 
babía denunciado, en casa de Catalina Garat y fun cionaba bajo la di
rección de Angel R. Rodríguez, inrlividuo sin título alguno y que es 
socio de Carlot.ta y Bosch en el Dllrazno. 

No quedando duda nlguna sobre In exactit.ud de la denuncin llega
da á este Consejo, se ordenó Ir. clausura del BOliquÍn clanrle~t,ino, y 
de acuerdo con las disposiciones vigent.es, la autoridarl policial de 
Florida, procediendo con encomiable celo, dió cumplimiento Í1. la or
den emanada del Consejo Nacional de Higiene. 

Una vez llenados todos est.os requi sitos se elevó h. del'lI11Cia contra 
Angel R. Rodríguez por ej ercicio ilegal de la Farmacia en ID estaei(lIl 
Goi1i : al Juez L etrallo D epartamental de Florida; y este mrlgiRtrado 
procediendo con loable celo, inició el gumario de inmediato llegando 
á producir la sentencia cuya copia adjunto. 

C0ll10 lo verá V. E. por la lectllrll de ese il1lportante fallo, el Juez, 
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á pesar de re conocer la exactitud de nuestm tlenuncia, por resulta!"' 
comprobado de modo evidente que hubo ejercicio ilegal de la Farma
cia y hasta de la l\{etlicina por parte de Angel R. Rodríguez, se ve 
en la necesidad de absolver á és te, porque el ¡;eñor Agente Fiscal 
Letrado, á quien se le confió la vi sta re spectiva, manifiesta que 110 

encuentra moti vo para acusar, 
N o corresponde indudablemente al Conse jo N'acional de H igiene 

juzgar de la conducta del F idcal ,le Florida en este caso; pero cree lrl 
Corporación que la A Ha Corte de JU3ticia, debe tener interés en es· 
tudiaJ' con detenimiento asunto' (le esta índole; que si siempre se re
solvieran en el mismo sentido , harían de más algullOs artí culos llel 
Cólligo Penal , desalentarían á la, IIlltoridarles polICiales celosas de BU 

mi~ióll , como lo han Bielo en e,;te caso las de Florilla, y hasta (leler111i 
li arían la illUtili (lad de nuestra '! delluncias, por jus tificllrlas que fue
ran , 

S i V. E - cree conveniente hacerlo, pido á nombre de la Corpora
ción qne presido, se sirva eleva r esta nOLn y los antecedentes que se 

cOlllparían iÍ. la cOIlsic1 eración de la A lta Corte d e Justicia, para In. 
l'esolució n que es time más conveniente ese alto tribullal de lo N ación, 

Snl u<!o (¡ V . E· con torla mi consideración. 

ALFREDO VIDAL y F U.EWl'BS, 
Pres idí'ntf'. 

A , C1'O 1) e11o, 
SCtfc:t:lri O. 

F lorida, marz.o 17 uC' l!Jil~ l. 

Seílor P residente del Oonsejo Nacional de H igiene, 

~.'fonte video. 

E n el sUlIIario seguido á A ngel R. Rodríguez, por ejercIcIo ilegal 
de la Farmacia, se ha di spuesto devolver á usted el adjunto illlpre~o, 
transcribi end o ~ara el conocimiento de ese Honorable Consejo la re
solución recaída que di ce: « Florida , diciembre 18 de 1!l08_- Vist.os: 
Este iuicio scguido de oficio contra Angel R. Rodríguez por ejerci
cio ilegal ue la Farmacin; R esultando: que el HOllorahle Oonsejo de 
H igiene de Montevideo remiti6 á este Juzgado los antecedentes que 
obran de f. 1 {l G. denunciando á Angel R. Rodrígu ez por tener un 
botiquín est.ablecido en la E stación Goui y nú es t.ar habilitado pum 
ello; Resultando: que. in struído el sumario corre:¡pondiente, de él. 
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consLa probado: L.0 Que la autorioad policial d e G ooi , por orden ilU' 

perior y á so li citud del Honorable Consejo de Higiene le hizo clau
SlIl'Ur al !;l1l11ariado Angel H. Rodríguez un bot.iquín que te nía es ta· 
blecido en la ca~a de Catalina Gar:ü, á cuyo fl'en te estaba el mencio· 
nad o Rodríguez (Es. ~;:: .r 3G); 3. 0 Ql1e l o~ testigos Gerónimo Gutiérrpz 
(f. 47) , Segundo H. Ríos (f. 49), Timoteo F . Alzugaray CE. 53), Herl11ene· 
gildo Díaz (E. fiG), Alberto G00 : (E. 7i5) Y Paulino Sa nta Cruz ( f. 8~), e,¡· 
tán c(j nte~tes en que el proce,ado A.ngel R. Rod ríguez t.enía eetahlccido 
un botiq uín en la .,,,tnció n G úí1i, al Rervi cio rie l público y qu e ell ll i ~ l11 o 

lo regent.eabn; her.hos que les co nsta por haherlo vi ~to alguno~ CC!11' 

prnndo romedi os y ser además públi co y notorio , ll ega ndo los testi· 
go~ Goí1 i y Santa Cmz haRta :1firmar que eRe botiquín era d el fnnna· 
céutico del Durazno. Cnrlctta 13osc h; :3." Q,I:e Angel R. Rodríguez es 
emplearlo y coc io habiJitado en la farma cia d e Cnrlotta lloseh , situn
da en la ciudad del Durazno, y '1. 0 Q,ne el r eferid o Rodríguez no 9iílo 
ha expendid o med icamentos del indicado botiquín, si no que también 
ha prestado asist.encia médica á un hijo de G erú nilllo Gutiérrez (f . l ) , 
tí la seiíorn d e Hermenegildo Díaz Cf. 56!, y ,í Timot.eo R cyes (f. b8); 
R esult·[\ nd o: que oída la defensa , el Mini s lerio público pO' las razo
nes que expreRn en su e~crito de f. 100, manifi esta que no e nCUP IJtI'I ~ 

mérito para dEducir acusación; y Considerando: Que en mérito ele los 
hechos rl et.ll 11ndo~ no cabe duda d e ningún géne ro que la d enun cia 
del Honol'nble Con sejo ele Higi ene se h rllla ampliamente jURI.iEi eacla, 
denun cia ele la cual ha surgido d e una l1l :1 nCrR eviclente otro (l elito 
eOllletido por el sumariado, al eje rcer también ilegal monte la profes ión 
de médico; COllsidenlndo: Que los argu lll ell tos que hace la defensa 
sobre la fuerza probat.oria de los testigo~, ca rece n (l e todo fuudamen
to legal , por cllya cansa n o cit.a nin gllna di;;p osieió n d el CÓlligo que 
los ampare. El Comi sluio F ernánd ez á qui en hl supone in teresado é 
instigador para que hs perRona;; que han depuesto en contra de R o · 
dríguez no dijeran la venlad , es un simple testigo ajeno completa
men te ú la denuncia y no se ve por qué la nlZÚIl del ca rgo que se le 
hace, m,í xime no habiéndo~e eomprobado y n i siquiera intentatlo com
probnr , co mo e n derecho corrcspondía hacerlo, ~ i fuera cierto lo que 
se le imputa. Por otra pnrtp, media e l hecho indnoit.nule ates tnclo bajo 
su firma , que como fUllcionario pl¡hli co le hizo cerrar e l botiquín al 
enca\l~ado. Bi este hecho de trn~cend e nta l importa ncia no fuera cier
to, 110 se explICa por qué la d efe nsa lo ha conse ntido ~ in d est.ruido , 
haciendo llevar ,1 la cárcel al fal sario fun cionario; Considerando: que 
si bien n o ee ha podido averiguar la procedencia ele los impresos d e 
f.21 .v no, hl'ot.an pl" ~e nn c i o ll es muy vehementes de que Cn rl ott.a 
Bo~cb, el patrón y socio d e Rodríguez, no es ~j e no á su ci rcu lación ; 
Considerando: q ue no obstante lo dicho, el pro\'eye nt e tiene que 
acceder al podido fiscal, por cuanto éste como representante de la. 
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sociedad es el único que está inves tido de la facultad de apreciar 
cuando ella ha sido ó no agraviada; y Considerando: el precep to ca' 
tegórico estatuído en el artículo 191 del Código de Instrucción Cri
minal, definitivflmente juzgando, fallo: Abtiolviendo de culpa y pena 
111 0ncauslldo Angel R. R odríguez, declaran (lo sin embargo que ha. 
habido mérito para su detención y enjuicinmiento. Con el ofi cio pcrti
nent.e, devuélvase al H onorabl e Consejo de Higiene el impreso de 
f . 21. Can célese la fianza, y previa co nsulta de la ExcllJa. Alta Corte 
de .ruALÍ cia , m'chívese el l'x pediente. - Pederico Ctl1'bonell V Vives . L o 
pro~'cyó, firIlló, etc.- José 'l'OITCS, E~crihal1o Público. • 

Tengo el ngrndo de sa ludar á Vd. atentament.e. 

F. CrwuOl1cll y Vives 

I-ligiene Escolar 

(Informe producidu por el Presidente de la Sección de Hi
giene Escolar y H ospitalaria del Conseio Nacional de Higie
ne, doctor don Joaquln Can.abal). 

Seoor President.e del Consejo NllCiol1f11 de Hi!!iene: 

El ne.~IIIlI1E:'nto del Cuerpo ~lédico E·;colar que el seoor Mini stro 
dl~ Industrias, Trahnjo é lll ::ltrucción PÍlblica somete á informe elel 
Consejo, es un o ele 108 asuntos ele más trascendental importancia que 
pueda preocupar la atenció n de la Corpora ción. Muchos de los puno 
tOR que trilla IHln sido abordados ya por el Consejo repe tida ~ \'eces, 
bien reclamando la int.erveneión que la ley le acuerela en el estudio 
de proyectos de ed ificios para e¡;;cuela s públicas ó colegios parti cula
res, ya nconsejnn(lo di sposiciones ó med idas tendientes {¡ mantener la 
salubridad del medio escolar é inlervinienelo en la confección del 
R eglamento para las con;>.trucciones escolares aprobado por llecreto 
d e octltbre G de 190G. Muy especialmente, la acción del Consejo ell 
materia de pre~ervación escolar, se hizo evidenle con la iniciativa del 
Vocnl doctor l\Inrtirené para crear la Comisión de preservación escolar 
co ntra la tu berculnsis. 

E l in terés CO Il qua el Con ~cjo ha enca rado el estudio de estAS ",!'Ite
r ins, que tanto atraen nue31.rn atención, asegura 1a eonl\idernción de
tenida del Proyect.o ,le R~~I ¡II\1 e n to que va á dar f Onl1<1 tangible á 
una aspiración sostenida dUTnllt r Jl1lll! h 03 ¡IO OS en nuestro país, no 
sólo por higi eni stas s ino tHlIlbilin por educRcionistas. 
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